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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2o., 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Carlos de Jesús Alejandro. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Reconocer que los pueblos indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos, y son sujetos de derecho público. El Estado 
reconoce plenamente la personalidad jurídica de los pueblos y comunidades indígenas y respeta sus propias formas de organización.
Prever que el Estado, en sus distintos niveles y ámbitos, deberá consultar y consensuar con los pueblos indígenas todos aquellos 
asuntos que les atañen, mediante sus procedimientos apropiados y a través de sus instituciones representativas, garantizando su 
derecho de consulta con consentimiento libre, previo e informado.  
 

 
 

No. Expediente: 0033-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. ... 
 
... 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto que reforma diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del 
diputado indígena nahua Carlos de Jesús Alejandro del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 2o. introduciendo un 
cuarto párrafo y se recorre el párrafo cuarto para ser el quinto y 
sexto párrafos modificados respectivamente; se modifica el primer 
párrafo del apartado A y se deroga el último párrafo de este 
mismo apartado A se modifica el primer párrafo del apartado B y 
se introduce un segundo párrafo y se recorre el siguiente párrafo 
para quedar en ese mismo orden y se modifica la fracción I del 
mismo el apartado B; y se adiciona un tercer párrafo en el 
apartado A del artículo 26 y se recorren los demás en el mismo 
orden; y se adiciona la fracción IX con dos párrafos, del artículo 
115, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible. 
 
... 
 
 
 
Esta Constitución reconoce que los pueblos indígenas son 
libres e iguales a todos los demás pueblos, y son sujetos de 
derecho público. El Estado reconoce plenamente la 
personalidad jurídica de los pueblos y comunidades indígenas 
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Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
usos y costumbres. 
 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de 
este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 
pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 
en consecuencia, a la autonomía para: 
 
I. a VIII. ... 
 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y 
autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de 
los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para 
el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades 
de interés público. 
 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia 

y respeta sus propias formas de organización. 
 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena aquéllas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
sistemas normativos.  
 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional. Las leyes federales, las constituciones y las leyes 
de los estados establecerán los procedimientos para el ejercicio 
de los derechos que esta Constitución reconoce a los pueblos y 
comunidades indígenas. 
 
 
A. Esta Constitución reconoce a los pueblos indígenas y 
garantiza su derecho a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para 
 
I. a VIII. ... 
 
... Se deroga el último párrafo de este apartado A.  
 
 
 
 
 
 
B. La federación, los estados y los municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los pueblos indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de 
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de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus 
pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 
operadas conjuntamente con ellos. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el 
propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la 
participación de las comunidades. Las autoridades municipales 
determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales 
que las comunidades administrarán directamente para fines 
específicos. 
 
II. a IX. … 
 
Artículo 26. 
 
A. … 
 
... 
 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el sistema 

los derechos de los indígenas, y su derecho al desarrollo integral 
de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 
operadas conjuntamente con ellos. 
 
El Estado, en sus distintos niveles y ámbitos, deberá consultar 
y consensuar con los pueblos indígenas todos aquellos asuntos 
que les atañen, mediante sus procedimientos apropiados y a 
través de sus instituciones representativas, garantizando su 
derecho de consulta con consentimiento libre, previo e 
informado.  
 
... 
 
I. Impulsar el desarrollo de los pueblos indígenas con el 
propósito de fortalecer sus economías y mejorar sus condiciones 
de vida, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno, con la participación y consentimiento libre, previo e 
informado de los pueblos y comunidades indígenas.  
 
 
 
 
II. a IX. ...  
 
Articulo 26  
 
A...  
 
...  
 
La legislación correspondiente establecerá los mecanismos 
necesarios para que, en los planes y programas de desarrollo, 
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nacional de planeación democrática, y los criterios para la 
formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los 
programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos 
responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos 
de las entidades federativas e induzca y concierte con los 
particulares las acciones a realizar para su elaboración y 
ejecución. 
 
... 
 
B. … 
 
Artículo 115. … 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Derogada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. … 
 

se tomen en cuenta a las comunidades y pueblos indígenas en 
sus necesidades y sus especificidades culturales a través de la 
consulta y consenso, garantizando su derecho al 
consentimiento, libre, previo e informado. El Estado les 
garantizará su acceso equitativo a la distribución de la riqueza 
nacional.  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 115. ...  
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Se respetará el ejercicio de la libre determinación de los 
pueblos indígenas en cada uno de los ámbitos y niveles en que 
hagan valer su autonomía, pudiendo abarcar uno o más 
pueblos indígenas, de acuerdo a las circunstancias 
particulares y específicas de cada entidad federativa.  
 
Las comunidades indígenas y los municipios que reconozcan 
su pertenencia a un pueblo indígena tendrán la facultad de 
asociarse libremente a fin de coordinar sus acciones como 
pueblos. Las autoridades competentes realizarán la 
transferencia ordenada y paulatina de recursos, para que ellos 
mismos administren los fondos públicos que se les asignen.  
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 Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Artículo Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la 
legislación reglamentaria para hacer cumplir lo dispuesto en el 
presente Decreto, a más tardar en un año contando a partir de la 
entrada en vigor del mismo. 
 

MRL 


